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1 Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las 
deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 
acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales. (OMS). 

Ilustración 1. Un artista escéptico de lo humano 
muestra a vulnerabilidad de la condición humana. Los 
mendigos de Pieter Brueghel. Museo del Louvre 
(París).  
Fuente: http://fundacionio.org/art/december08.html 

Ilustración 2. Diseño similar a las sillas actuales, fue 
fabricado para el monarca Felipe II por un inventor 
desconocido.  
Fuente:   
http://www.minusval2000.com/otros/reportajes/histori
a_silla_de_ruedas/index.html 
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2 Cualquier producto (incluyendo dispositivos, equipo, instrumentos, tecnologías y software) fabricado especialmente, o disponible en el 
mercado, para prevenir, compensar, controlar, mitigar o neutralizar deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la 
participación (Organización de las Naciones Unidas. ONU) 
3 Con Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, se obtuvieron 82 firmas de la Convención y 44 del Protocolo Facultativo, así como una 
ratificación de la Convención. Es el primer instrumento amplio de derechos humanos del siglo XXI y la primera convención de derechos 
humanos que se abre a la firma de las organizaciones regionales de integración en temas de discapacidad.   
En ella se adopta una amplia clasificación de las personas con discapacidad y se reafirma que todas las personas con todos los tipos de 
discapacidad deben poder gozar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Ilustración 3. Necesidad de adaptar el entorno a las personas.  Fuente: Fotografía de la autora. 2015 

Ilustración 4. Primeros juegos Nacionales de silla de 
ruedas en Holanda 1952. 
Fuente:http://ef-iesalameda-sara-
ll.blogspot.com.es/2011_03_01_archive.html 
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4 La Bauhaus ha dejado en todo el diseño del siglo XX una gran huella, ya que esta escuela tuvo una gran relevancia gracias a la hazaña 
de desarrollar las bases del racionalismo funcional, pero como es habitual, son pilares sobre los que se desarrolló de diversas formas siempre 
dependiendo del área cultural, las costumbres y las gentes encargadas de llevarlas a cabo. Suecia fue el primer protagonista en Escandinavia 
a la hora de dar la prioridad a ese funcionalismo recién llegado, gracias a la Sociedad Sueca de Artesanía y Diseño industrial (1845), que 
siempre defendió un diseño de carácter simple, en contra de eclecticismo historicista.  
 

Ilustración 5. . Ronald Mace, arquitecto creador del 
Centro para o Design Universal 
Fuente: Revista Época, EDG Artigo. 
 
 

Ilustración 6. En 1990, Presidente George H.W. Bush 
firma The Americans with Disabilities Act en la ley. 
(Fotografía de Tom Olin) 

Fuente: 
http://gov.texas.gov/disabilities/resources/disability_hist
ory/ 
 
 

http://gov.texas.gov/disabilities/resources/disability_history/
http://gov.texas.gov/disabilities/resources/disability_history/
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5 La Americans with Disabilities Act 12 es una ley que fue promulgada por el Congreso de Estados Unidos en 1990. En 1986, el Consejo 
Nacional de la Discapacidad había recomendado la promulgación de una Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA) y redactó 
la primera versión del proyecto de ley que fue presentado en la Cámara y el Senado en 1988. Se convirtió en ley el 26 de julio de 1990, 
por el presidente George HW Bush, modificado y firmado por el presidente George W. Bush con los cambios a partir del 1 de enero de 
2009. La ADA es un amplio alcance de los derechos civiles de ley que prohíbe la discriminación basada en la discapacidad. 
 
6 EIDD fue fundada en Dublín, Irlanda, en 1993 con el apoyo del programa HORIZON de la Comisión de la Unión Europea. EIDD es una 
organización sin ánimo de lucro ONG (Organización No Gubernamental) y cuenta con redes nacionales que operan en trece países que 
crean una red para mejorar el conocimiento sobre el diseño supresión de barreras y arquitectura. 

 

https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/United_States_Congress&usg=ALkJrhjjzjkdOuihqshzK3FTfjJ3PTC2hg
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/National_Council_on_Disability&usg=ALkJrhizDwZ6LC-N_2EYwq9lsUjgTHHGvQ
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/National_Council_on_Disability&usg=ALkJrhizDwZ6LC-N_2EYwq9lsUjgTHHGvQ
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/Signed_into_law&usg=ALkJrhgCr_qmi0Ds6X6_THpHdVlbWzmRog
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/George_H._W._Bush&usg=ALkJrhiAvR-oJuVRRX-o3J7Ku6zzaLbZlA
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/George_W._Bush&usg=ALkJrhhV5sMyEsGCHGjw5lIgwAXevwhh-w
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/Civil_rights&usg=ALkJrhi9ygvKS61sj8w1ZSi5D9c2Amlg3A
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/Discrimination&usg=ALkJrhidvaN0dlT4e3DmaW0EIwjAb2ibAg
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&u=https://en.wikipedia.org/wiki/Disability&usg=ALkJrhiyxDF4pVsme9-jJI7Xr6_WcnmE4g
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Ilustración 7. Accesibilidad del entorno físico. 
Barcelona, España 
Fuente: Fotografía de la autora. 2015 
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7 En España la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad (abreviadamente LIONDAU), tiene por objeto establecer medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 

 

Ilustración 8. Rampa Incorporada. Barcelona, España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2014 

Ilustración 9. Accesibilidad Desapercibida. Barcelona, 
España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2015 
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Ilustración 10. Comodidad, seguridad, igualdad y autonomía. Barcelona, España. Fuente: Fotografía por Ivette Terán. 2014 

Ilustración 11.  Diseño para todos, hacia una amplia 
gana de usuarios. Barcelona, España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2015 
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8 Ron Mace fue un arquitecto que fundó el Centro para el Diseño Universal en la Universidad del Estado de Carolina del Norte. En la 
década de 1970, para describir lo que habría de convertirse en un estándar utilizable por parte de todas las personas, incluyendo los 
derechos de las personas con discapacidad. 

Ilustración 12. Flexibilidad de uso en el diseño en 
accesibilidad. Lleida, España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2015. 

Ilustración 13. Productos o servicios (mobiliario 
urbano), hacia una amplia gama de usuarios. 
Barcelona, España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2015 
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Ilustración 14. Uso Equitativo y flexibilidad de uso. 
Barcelona, España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2014 

Ilustración 15. Uso simple e intuitivo. Barcelona, 
España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2014 

Ilustración 16. Bajo esfuerzo físico y tamaño y espacio 
para acceso y uso.  Barcelona, España. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2014 
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Ilustración 17. Medio donde desenvolvemos nuestra 
vida cotidiana. París, Francia. 
Fuente: Fotografía de la autora. 
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Ilustración 18. Barreras de diseño urbano. Farola en el 
espacio del peatón. . Andalucía, España 
Fuente: Fotografía de la autora. 2012 

Ilustración 19. Barreras Arquitectónicas. Interior de 
vivienda sin accesos universales. Loja, Ecuador. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2012 

Ilustración 20. Barreras en el Transporte. Buses no 
preparados para todo acceso. Guayaquil, Ecuador. 
Fuente: Fotografía de la autora. 2012 
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9 Publicada por Le Corbusier en 1947, después de su intervención en el IV Congreso del CIAM (Congresos Internacionales de Arquitectura 
Moderna). En ella se estableció definitivamente el concepto de la zonificación, basado en la especialización de los sectores urbanos respecto 
a las funciones básicas del hombre. 
 
 

Ilustración 21. Habitar. Función recreativa y de 
esparcimiento.  

Ilustración 22. Función de circular y productiva. 
Movimiento. 

Ilustración 23. Desplazamiento de las personas por la 
ciudad con diferentes percepciones. 


